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Extracto

En el sector público conviven entes a los que se aplica el Plan General de Contabilidad, otros 
a los que se aplica el Plan General de Contabilidad Pública y entes a los que se aplica el Plan 
de las Entidades sin Ánimo de Lucro. La diferencia fundamental en la evaluación del deterioro 
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sujetas al Plan General de Contabilidad, una norma contable les obliga a seguir los criterios de 
deterioro del inmovilizado material propias del sector público administrativo. En este trabajo 
se estudian las distintas definiciones de valor en uso y los indicios de deterioro de activos en 
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The accounting of the property, plant and equipment 
impairment in the public sector

Abstract

In the public sector coexist entities that implement the «Plan General de Contabilidad» (General 
Accounting Plan) with others that implement the «Plan General de Contabilidad Pública» (General 
Public Accounting Plan) and others implement the «Plan de las Entidades sin Ánimo de Lucro» 
(Non Profit Entities Accounting Plan). The critical difference in the evaluation of the property, 
plant and equipment impairment lies in the different definitions of the value in use. The business 
entities that are financed with fees, although according with the rule of several laws are subject 
to the Plan General de Contabilidad, an accounting rule bound them to follow the property, 
plant and equipment impairment criteria specific of the administrative public sector. In this 
paper are studied the different definitions of value in use and the indications of impairment in 
each kind of entities.
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1.  Introducción

1.1.  De los costes históricos al valor razonable

La contabilidad pública ha tenido siempre marcadas diferencias con la contabilidad em-
presarial. Con la aparición de las normas internacionales de contabilidad estas diferencias 
toman per�les nuevos.

Las normas internacionales de contabilidad han asumido una nueva visión en la valora-
ción de los elementos del balance; consideran que medir el valor razonable es primordial y 
rechaza los costes históricos por irrelevantes (Ernst and Young, p. 57).

Continúan el camino iniciado por el FASB de Estados Unidos en 1985, que de�nía el 
activo como «probable bene�cio económico futuro, obtenido o controlado por una entidad 
particular como resultado de eventos o transacciones pasadas». Bajo la contabilidad de 
costes históricos un activo era un coste diferido en el tiempo; ahora pasa a ser un bene�cio 
futuro (Ernst and Young, p. 79).

El International Accounting Standards Board (IASB) de�ne un activo como «un recurso 
controlado por la entidad como resultado de eventos pasados y del que se espera que be-
ne�cios económicos futuros �uyan a la entidad» (IASB, 2018, 4.4). 

Lo que el IASB parece estarnos diciendo en su de�nición es que un activo no es un ob-
jeto físico, sino las entradas de caja que se generarán en el futuro (Ernst and Young, p. 95). 
Así, el IASB dice: «El bene�cio económico futuro incorporado en un activo es el potencial 
a contribuir, directa o indirectamente, al �ujo de caja y equivalentes de caja de la entidad»
(IASB, 2018, 4.8). Este punto de vista está íntimamente unido al valor en uso, que es el valor 
actual de los �ujos de caja que se derivarán del activo a través de su uso en la empresa 
(Ernst and Young, p. 95).

En España, bajo la in�uencia de las normas internacionales de contabilidad, hemos ex-
perimentado una evolución similar. Recordemos que uno de los principios contables del 
Plan General de Contabilidad de 19901 era el principio del precio de adquisición: «como 

1 Real Decreto 1643/1990. Primera parte. Principios contables 2.
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norma general, todos los bienes y derechos se contabilizarán por su precio de adquisición 
o coste de producción. El principio del precio de adquisición deberá respetarse siempre, 
salvo cuando se autoricen, por disposición legal, recti�caciones al mismo».

En el Plan General de Contabilidad de 20072 este principio desaparece. Además, en el 
apartado 5.º del marco conceptual de la contabilidad se supedita el registro de los activos a 
la probabilidad de obtención de bene�cios en el futuro: «los activos deben reconocerse en el 
balance cuando sea probable la obtención a partir de los mismos de bene�cios o rendimien-
tos económicos para la empresa en el futuro, y siempre que se puedan valorar con �abilidad». 

El Plan General de Contabilidad ha adoptado una de�nición de activo más próxima a 
los postulados clásicos que la que hace el IASB: son activos «los bienes, derechos y otros 
recursos controlados económicamente por la empresa, resultantes de sucesos pasados, 
de los que se espera que la empresa obtenga bene�cios o rendimientos económicos en 
el futuro3». Donde el IASB dice un recurso, el plan dice bienes, derechos y otros recursos.

Los organismos públicos han asumido, en algunos casos con di�cultades, los nuevos 
paradigmas contables.

1.2.  Contabilidad pública versus contabilidad de empresa

La American Accounting Association de�nió la contabilidad como «el proceso de identi�-
car, medir y comunicar información económica que permita juicios y decisiones informadas 
por los usuarios de la información» (Lewis y Pendrill, 2003, p. 3). Debemos centrarnos en 
las razones por las que esa información es requerida, que son muy distintas en la empresa 
y en la administración pública, por lo que el resultado va a ser también distinto. El primer 
elemento que hace que esto sea así es el concepto de bene�cio, que es fundamental en 
una empresa y, en cambio, no existe en la administración pública.

La contabilidad pública es diferente a la de la empresa privada, como lo es, también, a 
la de las entidades sin ánimo de lucro, por el diferente entorno en el que opera, que tiene 
las siguientes características (Ruppel, 2009, pp. 10 a 15):

1. Los elementos esenciales de un gobierno y los servicios que provee. La autoridad 
del gobierno deriva de los ciudadanos. Hay varios niveles de gobierno (estatal, 
autonómico y local) con importantes �ujos �nancieros entre ellos. Las relaciones 

2 Real Decreto 1514/2007.

3 Real Decreto 1514/2007. Primera parte. Marco conceptual de la contabilidad. 4.º Elementos de las cuen-
tas anuales.
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entre el gobierno y los contribuyentes, y los servicios que reciben, tienen carac-
terísticas propias:

•	 Los contribuyentes son suministradores involuntarios de recursos. No pue-
den elegir si pagar o no impuestos.

•	 Los impuestos se pagan, generalmente, con base en factores basados en
la propiedad, renta o valor de las ventas, pero no en el valor de los servi-
cios recibidos por el contribuyente.

•	 No existe una relación de intercambio entre los impuestos pagados y los
servicios recibidos.

•	 Los gobiernos tienen el monopolio sobre los servicios que presta.

•	 Es difícil medir la cantidad y calidad de muchos servicios prestados por
los gobiernos. Los que los reciben no pueden, en general, decidir sobre la 
cantidad o calidad de los mismos.

2. Las características del control resultante de una estructura de gobierno. Los gobier-
nos presentan unos presupuestos al poder legislativo, que son la expresión de sus 
políticas y un mecanismo de control sobre su actividad. Solo pueden gastar lo que 
está en el presupuesto; lo que les diferencia de los elaborados en las empresas, que 
normalmente representan objetivos y no autorizaciones legales para efectuar gastos.

3. Inversiones importantes en activos que no generan ingresos. Normalmente inclu-
yen edi�cios, infraestructuras y equipos que no se adquieren por sus rendimien-
tos futuros, como sucede en las empresas, sino con el solo objetivo de prestar 
servicios públicos.

4. Los usuarios de los estados �nancieros son distintos de los de las empresas pri-
vadas: ciudadanos, tribunales de cuentas, poder legislativo, inversores, etc.

5. Los �nes también son distintos. La contabilidad pública tiene como objetivos4:

•	 Mostrar la ejecución de los presupuestos, poniendo de manifiesto los re-
sultados presupuestarios, y proporcionar información para el seguimiento 
de los objetivos previstos en los presupuestos generales del Estado.

•	 Poner de manifiesto la composición y situación del patrimonio, así como
sus variaciones, y determinar los resultados desde el punto de vista eco-
nómico patrimonial.

•	 Suministrar información para la determinación de los costes de los servi-
cios públicos.

4 Ley general presupuestaria. Artículo 120.
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•	 Proporcionar información para la elaboración de todo tipo de cuentas, es-
tados y documentos que hayan de rendirse o remitirse al Tribunal de Cuen-
tas y demás órganos de control.

•	 Suministrar información para la elaboración de las cuentas económicas de
las administraciones públicas, sociedades no �nancieras públicas e institu-
ciones �nancieras públicas, de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuen-
tas Nacionales y Regionales.

•	 Proporcionar información para el ejercicio de los controles de legalidad,
�nanciero, economía, e�ciencia y e�cacia.

•	 Suministrar información para posibilitar el análisis de los efectos económi-
cos y �nancieros de la actividad de los entes públicos.

Como veremos luego, dentro del sector público van a convivir la contabilidad pública, 
la de la empresa privada y la de las entidades sin ánimo de lucro, aplicándose cada una de 
ellas según el ente de que se trate.

En la contabilización del inmovilizado se marcan, de forma notoria, las diferencias entre 
la contabilidad de empresa y la contabilidad pública. Vamos a centrarnos en el inmoviliza-
do material, por ser el más relevante, desde el punto de vista contable, en el sector público.

2.  El concepto económico de beneficio

El concepto y la medición del bene�cio son enormemente complejos, como bien cono-
cemos en contabilidad. Las de�niciones económicas de bene�cio se basan en la de�nición 
clásica de renta de Hicks: «el valor máximo que se puede consumir durante una semana y 
todavía esperar estar tan bien al �nal de la semana como se estaba al principio» (Hicks, 1939, 
pp. 172). Así, podríamos de�nir el bene�cio anual de una empresa como el valor máximo que 
puede distribuir durante el año y todavía esperar estar tan bien al �nal del año como estaba al 
principio (Lewis y Pendrill, 2003, p. 43). A partir de ahí las preguntas clave son: cómo se mide 
el estar bien al principio y final de año y cómo medimos el cambio entre una y otra fecha; esto 
implica, en de�nitiva, medir la riqueza al principio y al �nal de año, y esto se hace en contabi-
lidad por referencia a la valoración a los activos individuales (Lewis y Pendrill, 2003, p. 45). La 
contabilidad basada en los valores históricos de los activos re�eja un bene�cio que está bas-
tante alejado del que acabamos de de�nir, por lo que no sirve adecuadamente para sus �nes.

La contabilidad cumple tres grandes objetivos (Lewis y Pendrill, 2003, pp. 57 a 60):

•	 Control. El primer gran objetivo de la información financiera es facilitar un vehículo
por el que los directores rindan cuentas de los recursos puestos a su cargo. Esto no 
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es solo en interés de los accionistas, sino también de otros interesados en la mar-
cha de la compañía: trabajadores, proveedores, entidades �nancieras, acreedores, 
etc. En las grandes compañías, esta información tiene un interés público amplio.

•	 Distribución de beneficios. Uno de los usos más importantes de la cifra de bene-
�cios es determinar la cuantía del aumento de la riqueza de la empresa, que es-
tará disponible para ser distribuida.

•	 Valoración. Las cuentas son un elemento importante (aunque no el único) para
que los accionistas puedan hacerse un juicio sobre el valor de la empresa. Ade-
más, el valor de las acciones depende de los bene�cios económicos que vayan 
a llegar a su propietario.

Estos objetivos no son cubiertos por una contabilidad basada en los costes históri-
cos. Estos muestran el coste de adquisición, o los costes históricos depreciados, de los 
activos de una compañía, y no los valores corrientes; por lo que no permiten conocer si 
las decisiones de sus administradores fueron acertadas. Además, pueden llevar a una 
distribución de bene�cios excesiva, erosionando la sustancia del negocio. Como infor-
mación para hacer una valoración de la empresa tampoco sirven, porque la imagen que 
re�ejan no es correcta.

Por ello, las normas internacionales de contabilidad disponen: «El importe en libros de 
un activo se reducirá hasta que alcance su importe recuperable si, y solo si, este importe 
recuperable es inferior al importe en libros»5. «Importe recuperable de un activo o de una 
unidad generadora de efectivo es el mayor entre su valor razonable menos costes de ena-
jenación o disposición por otra vía y su valor de uso»6. 

El valor razonable menos los costes de venta signi�ca el valor por el que puede ser ven-
dido, deduciendo después los costes de la operación. El valor en uso se de�ne en térmi-
nos de los �ujos de caja futuros descontados, es el valor actual de los �ujos de caja que se 
espera que generen su uso futuro y su venta al �nal de su vida útil7.

De igual forma establece nuestro Plan General de Contabilidad: «Se producirá una pér-
dida por deterioro del valor del inmovilizado material cuando su valor contable supere a su 
importe recuperable, entendido este como el mayor importe entre su valor razonable menos 
los costes de venta y su valor en uso»8.

5 NIC 36. 59.

6 NIC 36. 6.

7 Idem.

8 Plan General de Contabilidad. Segunda parte. Normas de registro y valoración. 2.ª Inmovilizado material 
2.2.
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El deterioro de activos es un elemento esencial de las normas internacionales de conta-
bilidad y re�eja la evolución de la contabilidad desde los costes históricos al valor razonable. 

Un activo se deteriora cuando una entidad no puede recuperar su valor en libros, bien 
sea mediante su uso o su venta.

La NIC 36 obliga a que, si se dan determinadas circunstancias que indican que un acti-
vo puede sufrir un deterioro de valor, debe emprenderse una revisión de su capacidad de 
generar un �ujo de caja, bien mediante su uso o su venta. Esta revisión produce un impor-
te que debe ser comparado con el valor contable del activo, si este es superior debe darse 
de baja la diferencia, como un ajuste por deterioro en la cuenta de pérdidas y ganancias9.

El propósito de esta revisión es asegurarse de que un activo no está contabilizado por 
un valor superior a su valor recuperable. La idea subyacente es que un activo no puede 
estar contabilizado por una cantidad mayor a la que se obtendría, o bien vendiéndolo o a 
través de su uso futuro10.

Con las nuevas normas contables cambia el principio de prudencia, que es un principio 
conservador, y se le incorpora el valor razonable, al que se llega, muchas veces, utilizando 
un modelo de evaluación; ello obliga a crear un mecanismo de control para prevenir evalua-
ciones demasiado optimistas. En el mundo del valor razonable, los test de deterioro cum-
plen esa función; ahora se convierten en la nueva prudencia (Ernst and Young, 2017, p. 717).

3.  La contabilidad y los bienes públicos

3.1.  Los bienes públicos

Tradicionalmente, la contabilidad ha facilitado información �nanciera de actividades eco-
nómicas relacionadas con bienes privados, que son capaces de generar �ujos �nancieros.

Los bienes privados tienen dos características importantes que los diferencian de los 
bienes públicos: son rivales en el consumo (la cantidad consumida por una persona ya no 
puede ser consumida por otra); por lo que la demanda de un bien es la suma de las de-
mandas individuales. La segunda característica es que se puede excluir de su consumo a 
todos los que no paguen el precio estipulado. Gracias a estas cualidades son susceptibles 
de generar �ujos �nancieros a sus poseedores (Samuelson, 1954a, pp. 387-389; Samuel-
son, 1955, pp. 350-356; Samuelson, 1954b, pp. 98-123).

9 Idem.

10 Idem, pp. 718.
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Como contraposición a ellos, los bienes públicos no tienen rivalidad en el consumo ni 
se puede excluir a nadie del mismo. Un faro facilita la navegación a todos los barcos de 
la zona, sin que el uso que haga uno de ellos de su servicio menoscabe el de los demás; 
además, todos los barcos se bene�cian de él, sin que se pueda impedir a ninguno que re-
ciba su ayuda. Lo mismo podríamos decir, por ejemplo, de la defensa que ofrece el estado: 
todos se bene�cian de ella, sin que el consumo de este servicio por parte de un ciudadano 
menoscabe el de los otros. 

En los bienes públicos, la demanda total ya no es la suma de las demandas individua-
les, sino que cada individuo consume la totalidad del servicio ofrecido. Cada unidad puede 
estar disponible a otros individuos, con la misma calidad, sin coste adicional. Una fragata 
de la marina, una vez disponible para defender al individuo A, está igualmente disponible 
para defender a B (Head, 1975, pp. 78).

La principal consecuencia de lo que acabamos de exponer es que los bienes públicos 
no generan �ujos de caja, por lo que no es posible una valoración económica de los acti-
vos, como hacíamos cuando se distribuían bienes privados. Solo es posible valorarlos por 
los costes de sustitución del activo, que puede ser depreciado en casos de obsolescencia 
técnica o baja para el servicio. Estos bienes no se �nancian mediante precios, sino que se 
hace a través de los impuestos.

3.2.  La contabilización de los bienes públicos

La contabilidad pública establece formas de contabilización de este tipo de bienes, que 
presentan una problemática diferente a los bienes privados.

El valor contable de un activo no generador de efectivo no puede superar a la cantidad 
de servicio recuperable, de�nida como el mayor entre el valor razonable menos los costes 
de venta y su valor en uso11. Pero, en este caso, el valor en uso ya no puede ser calculado 
por el valor actual de un �ujo �nanciero, porque no existe. 

El valor en uso de estos activos es muy distinto del que contemplan las normas interna-
cionales de contabilidad, dado que no generan �ujos de efectivo; para ellos, el valor en uso es 
el valor presente del potencial de servicio restante de cada activo12, que se determina como 
el costo de reposición depreciado del activo. Habrá que calcular el costo de reponer el po-
tencial de servicio bruto del activo y depreciarlo, para re�ejar el uso que ha sufrido el activo13.

11 NICSP 21. 25.

12 Idem. 44.

13 Idem. 45.
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Un activo puede ser sustituido mediante reproducción (replicación) del activo existente 
o mediante reposición de su potencial de servicio bruto. La menor de ambas cantidades 
menos la amortización acumulada será el valor en uso.

4.  Las entidades públicas

4.1.  Clasificación de las entidades públicas

A lo largo de la segunda mitad del siglo XX, hemos asistido a un gran ritmo de creación 
de entes públicos, que son entes instrumentales de la administración fundadora, instru-
mentos de actuación en manos de ella para la gestión de un servicio (García de Enterría y 
Ramón Fernández, 2017, pp. 397). Surge de las necesidades de gestión de ciertos servicios 
especializados a los que conviene dar una organización propia, a la que, en muchos casos, 
acaba dotándose de personalidad jurídica. Vienen a compensar el aumento constante de 
las funciones administrativas del estado contemporáneo, evitando una congestión de los ór-
ganos de la administración general (García de Enterría y Ramón Fernández, 2017, pp. 398).

La creación de una persona jurídica supone el reconocimiento formal de su capacidad 
patrimonial y, por tanto, la imputación directa al mismo de sus ingresos y sus gastos, lo cual 
signi�ca una excepción al principio de universalidad de los presupuestos generales del Es-
tado. Los entes públicos tienen un patrimonio propio, un presupuesto propio, una tesorería 
y una contabilidad propia. Debilitan los controles que la ley establece para las administra-
ciones públicas, de ahí la importancia que adquieren la contabilidad y la auditoría (García 
de Enterría y Ramón Fernández, 2017, pp. 399).

Estos entes se rigen por sus leyes de creación y sus estatutos, lo que ha dado lugar a 
una tipología muy diversa, a lo que trata de poner coto la Ley de régimen jurídico del sector 
público14. En el ámbito del sector público estatal, solo permite los siguientes tipos de entes15:

a) Organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General del 
Estado, los cuales se clasi�can en:

•	 Organismos autónomos.

•	 Entidades públicas empresariales.

b) Autoridades administrativas independientes.

14 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

15 Idem. Artículo 84.1.
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c) Sociedades mercantiles estatales.

d) Consorcios.

e) Fundaciones del sector público.

f) Fondos sin personalidad jurídica.

g) Universidades públicas no transferidas.

De forma algo sorprendente, ya que vuelve a dejar abierta la tipología de entidades pú-
blicas, la disposición �nal octava de esta ley modi�ca el artículo dos de la Ley general pre-
supuestaria, añadiendo a esta relación otros dos tipos de entes:

h) Las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social, en su función pública de colaboración con la Seguridad Social, 
así como con sus centros mancomunados.

i) Cualesquiera organismos o entidades de derecho público vinculados o depen-
dientes de la Administración General del Estado.

La Ley general presupuestaria divide al sector público estatal en los siguientes sectores16:

1. El sector público administrativo, integrado por:

a) La Administración General del Estado, los organismos autónomos, las au-
toridades administrativas independientes, las universidades públicas no 
transferidas y las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas cola-
boradoras con la Seguridad Social, así como sus centros mancomunados.

b) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o de-
pendientes de la Administración General del Estado, los consorcios y los 
fondos sin personalidad jurídica, que cumplan alguna de las dos caracte-
rísticas siguientes:

1.ª Que su actividad principal no consista en la producción en régimen 
de mercado de bienes y servicios destinados al consumo individual 
o colectivo, o que efectúen operaciones de redistribución de la renta 
y de la riqueza nacional, en todo caso sin ánimo de lucro.

2.ª Que no se �nancien mayoritariamente con ingresos comerciales, 
entendiéndose como tales los ingresos, cualquiera que sea su na-
turaleza, obtenidos como contrapartida de las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios.

16 Ley general presupuestaria. Artículo 3.
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2. El sector público empresarial, integrado por:

a) Las entidades públicas empresariales. 

b) Las sociedades mercantiles estatales.

c) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o de-
pendientes de la Administración General del Estado, los consorcios y los fon-
dos sin personalidad jurídica no incluidos en el sector público administrativo.

3. El sector público fundacional, integrado por las fundaciones del sector público 
estatal.

4.2.  Clasificación desde el punto de vista contable

A efectos de la contabilidad, que es lo que en este trabajo nos ocupa, estas entidades 
pueden ser clasi�cadas en tres tipos17:

•	 Entidades del sector público administrativo: deberán aplicar los principios conta-
bles públicos, así como el desarrollo de los principios y normas establecidas en 
el Plan General de Contabilidad Pública y sus normas de desarrollo.

•	 Entidades que integran el sector público empresarial: deberán aplicar los princi-
pios y normas de contabilidad recogidos en el Código de Comercio y el Plan Ge-
neral de Contabilidad de la Empresa Española, así como en sus adaptaciones y 
disposiciones que lo desarrollan.

•	 Fundaciones del sector público estatal: deberán aplicar los principios y normas
de contabilidad recogidos en la adaptación del Plan General de Contabilidad a 
las entidades sin �nes lucrativos y disposiciones que lo desarrollan.

En función de ello, la Ley general presupuestaria establece una división competencial 
clara18: la Intervención General de la Administración del Estado es el centro directivo de la 
contabilidad pública, al que compete proponer al ministro de Hacienda la aprobación del 
Plan General de Contabilidad Pública y aprobar su normativa de desarrollo, así como los 
planes parciales o especiales de las entidades del sector público empresarial que se ela-
boren de acuerdo al Plan General de Contabilidad.

Clasi�car a una entidad pública dentro del sector público administrativo o empresarial, 
en algunas ocasiones, no ha sido fácil.

17 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, general presupuestaria. Artículo 121.

18 Idem. Artículo 125.
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Los organismos autónomos son entidades de derecho público, con personalidad jurídica 
propia, tesorería y patrimonio propios y autonomía en su gestión, que desarrollan activida-
des propias de la administración pública, tanto actividades de fomento, prestacionales, de 
gestión de servicios públicos o de producción de bienes de interés público, susceptibles 
de contraprestación, en calidad de organizaciones instrumentales diferenciadas y depen-
dientes de esta19. Están sujetos a las normas de derecho administrativo20, tienen un presu-
puesto limitativo21 y están sujetos al Plan General de Contabilidad Pública22.

Las entidades públicas empresariales son entidades de derecho público, con personali-
dad jurídica propia, patrimonio propio y autonomía en su gestión, que se �nancian mayorita-
riamente con ingresos de mercado y que junto con el ejercicio de potestades administrativas 
desarrollan actividades prestacionales, de gestión de servicios públicos o de producción 
de bienes de interés público, susceptibles de contraprestación23. Se rigen por el derecho 
privado, excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las po-
testades administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos especí�camente regula-
dos para las mismas en las leyes administrativas24; tienen un presupuesto de explotación 
y otro de capital25 y están sujetas al Plan General de Contabilidad26. Los presupuestos de 
explotación y de capital estarán constituidos por una previsión de la cuenta de resultados 
y del estado de �ujos de efectivo del correspondiente ejercicio27.

Las entidades públicas empresariales se �nanciarán mayoritariamente con ingresos 
de mercado. La ley entiende que se �nancian mayoritariamente con ingresos de mercado 
cuando tengan la consideración de productor de mercado de conformidad con el Sistema 
Europeo de Cuentas28. Establece con ello un criterio claro de diferenciación con las entida-
des del sector público administrativo: el estar incluidas en la contabilidad nacional dentro 
del sector de sociedades no �nancieras.

El Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de�ne el sector de socieda-
des no �nancieras (S. 11) como aquel compuesto por las unidades institucionales dotadas 

19 Ley 40/2015. Artículo 98.1.

20 Idem. Artículo 99.

21 Ley general presupuestaria. Artículo 46.

22 Idem. Artículo 121.

23 Ley 40/2015. Artículo 103.1.

24 Idem. Artículo 104.

25 Ley general presupuestaria. Artículo 64.1.

26 Idem. Artículo 121.

27 Idem. Artículo 64.2.

28 Ley 40/2015. Artículo 107.3.
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de personalidad jurídica que son productores de mercado y cuya actividad principal es la 
producción de bienes y servicios no �nancieros29. Continúa diciendo:

Se trata de las unidades institucionales siguientes:

[…]

Los productores públicos dotados de personalidad jurídica que son productores 
de mercado dedicados principalmente a la producción de bienes y servicios no 
�nancieros30.

[…].

De�ne al subsector «sociedades no �nancieras públicas» como el compuesto por todas 
las sociedades y cuasisociedades no �nancieras y por las instituciones sin �nes de lucro, 
dotadas de personalidad jurídica que son productores de mercado y están sometidas a 
control de unidades de las administraciones públicas31.

De igual forma, el Manual de Estadísticas de Finanzas del Gobierno del Fondo Moneta-
rio Internacional de�ne a las corporaciones como «entidades que son capaces de generar 
un bene�cio u otras ganancias �nancieras a sus propietarios, están reconocidas por la ley 
como entidades legales separadas de sus propietarios, y se fundan con propósito de invo-
lucrarse en la producción de mercado» (IMF, 2014. 2.31).

La clave para clasi�car a una unidad como una corporación en las estadísticas ma-
croeconómicas no es su estatus legal sino la sustancia económica y la naturaleza de la en-
tidad (IMF, 2014. 2.31).

Las corporaciones públicas, en contraste a las unidades de gobierno generales, son uni-
dades institucionales que son fuente potencial de ganancias o pérdidas �nancieras para las 
unidades de gobierno que las poseen o las controlan. En algunos casos emiten acciones, 
en otros no, pero está claro que una unidad especí�ca del gobierno controla sus activida-
des y es �nancieramente responsable de ello (IMF, 2014. 2.48).

Lo relevante para de�nir a un ente como entidad pública empresarial no es la naturaleza 
jurídica de sus ingresos, sino que «desarrolle actividades prestacionales, de gestión de servi-
cios, o de producción de bienes de interés público, susceptibles de contraprestación»32. En 

29 Reglamento (UE) n.º 549/2013, del Parlamento y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativo al Siste-
ma Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea. Anexo A. Capítulo 2. 2.45.

30 Idem. 2.46.

31 Idem. 2.51.

32 Ley 40/2015. Artículo 103.1.
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la actualidad, el problema de clasi�cación de un organismo no debería existir, ya que todos 
deben inscribirse el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local, 
en donde se recoge su clasi�cación a efectos de la contabilidad nacional33.

Las normas internacionales de contabilidad del sector público se mani�estan en la misma 
línea, excluyendo de su ámbito de aplicación a las entidades públicas empresariales (go-
vernment business enterprise)34; disponiendo que deben someterse a las normas interna-
cionales de contabilidad.

La traducción del término original inglés, government business enterprise, por empresa 
pública, en la traducción al español, pudiera ocasionar alguna confusión, que se disipa al 
de�nir a esta como una entidad que reúne las características siguientes35:

a) Es una entidad que tiene la facultad de contratar en su propio nombre.

b) Se le ha asignado capacidad �nanciera y operativa para llevar a cabo una actividad.

c) En el curso normal de su actividad vende bienes y presta servicios a otras enti-
dades, obteniendo un bene�cio o recuperando el costo total de los mismos.

d) No depende de una �nanciación continua por parte del gobierno para permanecer 
como un negocio en marcha (distinta de compras de productos en condiciones 
de independencia).

e) Es controlada por una entidad del sector público.

5.  El deterioro de activos en los entes públicos empresariales

Tal y como dispone la Ley general presupuestaria, las entidades que integran el sector 
público empresarial «deberán aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos en 
el Código de Comercio y el Plan General de Contabilidad de la empresa española, así como 
en sus adaptaciones y disposiciones que la desarrollan»36.

Adoptando el criterio establecido en las normas internacionales de contabilidad37, el Plan 
General de Contabilidad dispone que se producirá una pérdida por deterioro del valor de 
un elemento del inmovilizado material cuando su valor contable supere a su importe recu-

33 Idem. Artículo 107.3.

34 Prólogo a las Normas Internacionales del Sector Público.10. IPSASB. 

35 NICSP. 1. 7.

36 Ley general presupuestaria. Artículo 121.3.

37 NIC 36.
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perable, entendido este como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes 
de venta y su valor en uso38.

El deterioro es la pérdida estimada en el valor de un activo que representa la di�cultad 
de recuperar, a través de su uso, su venta u otra forma de disposición, la totalidad de su 
valor contable39.

Una entidad dispone de dos formas de recuperar la inversión en un activo, cada una de 
las cuales motivará una metodología diferenciada para la obtención del importe recupera-
ble (Del Busto Méndez, 2014, p. 145):

•	 Mediante la venta del mismo en el mercado, para lo cual el valor recuperable se
debe considerar como el valor razonable de venta, menos los costes necesarios 
para llevarla a cabo. A esta estimación se denomina «valor realizable neto de venta».

•	 Mediante la incorporación del mismo a la actividad, de modo que la inversión se
recuperaría por el valor actual de los �ujos de efectivo que se esperan del activo, 
dentro de la actividad de la entidad. Se denomina a dicha estimación «valor en 
uso del activo».

La estimación del valor en uso de un activo conlleva los siguientes pasos40:

•	 Estimar las entradas y salidas futuras de efectivo derivadas tanto de su utilización
continuada como de su enajenación o disposición por otra vía al �nalizar el uso 
del activo.

•	 Aplicar la tasa de descuento adecuado a estos flujos de efectivo futuros.

El importe recuperable se calculará para un activo individual, a menos que no se pueda 
estimar. Si este fuera el caso, el importe recuperable se determinará para la unidad gene-
radora de efectivo a la que pertenezca el activo41. Se entenderá que el importe recuperable 
de un activo individual no se puede estimar cuando42:

38 Plan General de Contabilidad. Normas de registro y valoración. 2.ª Inmovilizado material. 2.2 Deterioro 
de valor.

39 Resolución de 18 de septiembre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que 
se dictan normas de registro y valoración e información a incluir en la memoria de las cuentas anuales 
sobre el deterioro del valor de los activos. Segunda. 1.

40 Resolución de 18 de septiembre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que 
se dictan normas de registro y valoración e información a incluir en la memoria de las cuentas anuales 
sobre el deterioro del valor de los activos. Tercera. 2.3.1.3.

41 Idem. Tercera. 2. Importe recuperable. 2.1. Disposiciones generales.4.

42 Idem. Tercera. 2.1. 5.
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•	 El activo no genere flujos de efectivo a favor de la empresa derivados de su fun-
cionamiento continuado que sean, en buena medida, independientes de los pro-
ducidos por otros activos.

•	 Su valor en uso no esté próximo a su valor razonable menos los costes de venta
necesarios.

La unidad generadora de efectivo es el grupo identi�cable más pequeño de activos que 
genera entradas de efectivo que son en buena medida independientes de las entradas pro-
ducidas por otros activos o grupos de activos43.

Cuando no pudieran identi�carse unidades generadoras de efectivo a un nivel inferior, 
desde la perspectiva de las cuentas anuales individuales, la empresa en su conjunto se ca-
li�cará como una unidad generadora de efectivo44.

La pérdida por deterioro de un activo, individualmente considerado, se reconocerá en 
la cuenta de pérdidas y ganancias, reduciendo el valor en libros del activo hasta su impor-
te recuperable45. Tras el reconocimiento de una pérdida por deterioro del valor, los cargos 
por amortización del activo se ajustarán en los ejercicios futuros, con el �n de distribuir el 
importe en libros revisado del activo, menos su eventual valor residual, de una forma siste-
mática a lo largo de su vida útil restante46.

Esto que aparentemente está muy claro, no lo está tanto, como veremos en el epígrafe 
siguiente, ya que una norma contable ha excluido de su aplicación a determinados entes.

6.  Entes empresariales que se financian mediante tasas

6.1.  Exclusión de las normas de valoración del Plan General de 
Contabilidad

El Ministerio de Hacienda ha aprobado una norma contable, de obligatorio cumplimiento 
por las entidades públicas empresariales que se �nancian mediante tasas o precios políticos, 
que obliga a considerar a sus activos como no generadores de efectivo, excluyéndolas de la 
aplicación de las normas de deterioro del Plan General de Contabilidad. Está destinada de 

43 Idem. Tercera. 1.1.

44 Idem. Tercera. 4.1. Identificación de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece un determina-
do activo. 4.

45 Idem. Tercera. 3.1.

46 Idem. Tercera. 3.3.
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forma especial a las entidades que construyen o generen infraestructuras47. Todo ello a pesar 
de que la Ley general presupuestaria48 o alguna ley sectorial como la Ley de puertos del Esta-
do49 dispongan que deben someterse al Plan General de Contabilidad. Estas entidades que-
dan, por tanto, fuera del ámbito de aplicación de las normas de registro y valoración sobre el 
deterioro del valor de los activos del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC)50.

La diferencia fundamental que introduce esta norma es el considerar al valor en uso como 
el valor actual del activo estudiando su potencial de servicio en el momento del análisis. 
Determinándose su importe por referencia al coste de reposición depreciado del activo51. 
Ya no se calcula, por tanto, hallando el valor actual de los �ujos de efectivo. Esta de�nición 
y la forma de calcularlo coinciden con la que hacen tanto el Plan General de Contabilidad 
Pública52 como las normas internacionales de contabilidad pública de valor en uso, para las 
unidades no generadoras de efectivo53, como veremos luego.

Se deberá contabilizar una pérdida por deterioro en un activo no generador de �ujos de 
efectivo si su valor contable supera a su importe recuperable, siendo este el mayor importe 
entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso54. Dado que el valor 
en uso es equivalente al coste de reposición depreciado, se hace muy difícil que se conta-
bilice el deterioro de un activo en estos entes; solo se produciría en aquellos casos en que 
quedasen total o parcialmente fuera de servicio.

Aunque para de�nir el deterioro dice basarse en las normas internacionales de contabili-
dad pública, esta norma que analizamos establece que cuando la identi�cación del potencial 
de servicio de un activo individualmente considerado no fuera evidente, la empresa deter-
minará el importe recuperable de la unidad de explotación o servicio a la que pertenece55, lo 
que lo asemeja a lo que señala el Plan de Contabilidad de las entidades sin ánimo de lucro, 

47 Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de empresas públi-
cas que operan en determinadas circunstancias. Artículo 2.

48 Ley general presupuestaria. Artículo 121.3.

49 Real Decreto legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de puertos del Estado y de la marina mercante. Artículo 39.1.

50 Resolución de 18 de septiembre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que 
se dictan normas de registro y valoración e información a incluir en la memoria de las cuentas anuales 
sobre el deterioro del valor de los activos. Primera. 4.

51 Orden EHA/733/2010. Anexo. Norma primera h.

52 PGCP. Primera parte. 6.ª 6.

53 NICSP 21. 44.

54 Orden EHA/733/2010. Anexo. Norma cuarta 2. 

55 Idem. Norma Cuarta 1.
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como veremos luego. En ello se aparta de las normas internacionales de contabilidad pú-
blica que consideran que, dado que los requerimientos de la norma se aplican a los activos 
individuales, la adopción del concepto de unidad generadora de efectivo por analogía al de 
la NIC 36 sería innecesaria, porque es posible identi�car el potencial de servicio de los ac-
tivos individuales. Más aún, considera que su adopción introduciría excesiva complejidad 
en el reconocimiento del deterioro del valor de los activos no generadores de efectivo56.

Lo que dispone esta norma es una contradicción en sus propios términos, ya que, si 
estas entidades no generasen �ujos de efectivo, no serían consideradas como empresas 
en la contabilidad nacional, ni serían entidades públicas empresariales, ni �gurarían como 
tales en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local, y les 
sería de aplicación el Plan General de Contabilidad Pública.

La introducción a la norma dice estar en sintonía con lo establecido en la norma interna-
cional del sector público n.º 21, pero esta excluye de su ámbito de aplicación a las entidades 
públicas empresariales (government business enterprises)57. Además, la norma internacional 
admite, sin ningún problema, que estas pueden tener la obligación de suministrar bienes y 
servicios a la comunidad sin cargo o con un cargo signi�cativamente reducido58.

Aplicando esta norma contable, podemos decir que la contabilidad de estas entidades 
públicas no re�eja su imagen �el. Además, la contabilidad deja de cumplir una parte impor-
tante de su función; ya que siendo organismos cuya actividad principal es invertir en obra 
pública, no se podrá controlar la actuación de los gestores, que pueden estar teniendo so-
brecostes o inversiones fallidas económicamente sin que se pueda ejercer ningún control. 
Otra función de la contabilidad, que es el conocer la solvencia �nanciera del ente, tampoco 
se cumple, ya que puede llegar a haber pérdidas ocultas que la descapitalicen. No sirve, en 
�n, para hacernos un juicio de la valoración económica de los mismos.

6.2.  La financiación mediante tasas

 La orden ministerial hace de aplicación obligatoria sus normas referentes a los activos 
no generadores de efectivo a aquellas entidades que cobren tasas59. Ello contrasta con 
lo dispuesto en la legislación contable. En contabilidad se registran ingresos, que como 
bien dice la NIC 18, pueden tener múltiples denominaciones60. Estos son de�nidos por el 

56 NICSP 21. FC15.

57 NICSP 21. 3.

58 NICSP 21. 15.

59 Orden EHA/733/2010. Artículo 2.

60 NIC 18. Ingresos ordinarios. Objetivo. 
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Plan General de Contabilidad como incrementos en el patrimonio neto de la empresa du-
rante el ejercicio, siempre que no tengan su origen en aportaciones de los socios o pro-
pietarios61; ello quiere decir que es indiferente que provengan de tasas, precios públicos 
o precios privados.

Además, el Plan General de Contabilidad dispone que en la contabilización de las ope-
raciones se atenderá a su realidad económica y no solo a su forma jurídica62, y desde el 
punto de vista económico no hay diferencia entre precio y tasa.

Por otra parte, la �nanciación mediante tasas no está pensada para que los organismos 
pierdan dinero, sino todo lo contrario. La Ley de tasas y precios públicos dice que las tasas 
tenderán a cubrir el coste del servicio o de la actividad que constituya el hecho imponible63. 

La Ley de puertos es todavía más precisa, determina que el importe de las tasas se �jará 
tomando como referencia el valor de mercado correspondiente al bien de dominio público 
ocupado (tasa de ocupación) o la utilidad derivada del aprovechamiento del dominio públi-
co o de la utilización de las infraestructuras portuarias (tasas de actividad y de utilización). 
En el caso de la tasa de utilización, la ley dice, además, que para �jar su importe se tendrán 
en cuenta «los costes directos e indirectos asociados a la dotación y mantenimiento de las 
infraestructuras portuarias, incluyendo los de estructura que se le imputen, los �nancieros, 
los de amortización del inmovilizado y los necesarios para garantizar el adecuado desarro-
llo de la infraestructura y de los servicios inherentes a la misma»64.

Un mismo servicio público puede ser abonado mediante una tarifa (pago del recibo del 
agua a una empresa concesionaria del servicio) o una tasa (el mismo pago si el que sumi-
nistra el servicio es el ayuntamiento), en función de cuál sea el sujeto perceptor del mismo 
(Villar Rojas, 2000, p. 67).

Tasa y precio son, desde el punto de vista económico, la misma cosa. La diferencia es 
jurídica: cuando el servicio que se preste es obligatorio para el ciudadano, o se preste por 
los organismos del sector público en régimen de monopolio, debe regularse como una tasa, 
por mandato del Tribunal Constitucional65; porque esta tiene unas garantías jurídicas, en 
su determinación, exacción y cobro, que el precio no tiene. Las prestaciones patrimonia-

61 Real Decreto 1514/2007. Marco conceptual de la contabilidad. 4.º Elementos de las cuentas anuales. 4. 
Ingresos.

62 Marco conceptual de la contabilidad. 1.º Cuentas anuales. Imagen fiel.

63 Ley 8/1989, de tasas y precios públicos. Artículo 7.

64 Real Decreto legislativo 2/2011, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de puertos del Estado 
y de la marina mercante. Artículo 164.

65 Sentencia del Tribunal Constitucional 185/1995, de 14 de diciembre.
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les coactivamente impuestas están sometidas al principio de reserva de ley, y ello sucede 
si el supuesto de hecho que da lugar a la obligación no ha sido realizado de forma libre y 
espontánea por el sujeto obligado o en el origen de la constitución de la obligación no ha 
concurrido su libre voluntad66. Estos criterios, como no podía ser de otro modo, fueron re-
cogidos en la ley de modi�cación de la Ley de tasas y precios públicos67, que da una nueva 
redacción al artículo 6 a la Ley de tasas, que marca el contenido de estas en el hecho de 
que los servicios o actividades sean de recepción obligatoria para el obligado tributario o 
no se presten por el sector privado68. Todo ello es independiente de la clasi�cación econó-
mica que queramos hacer.

Al margen de que algún servicio concreto pueda cobrarse por debajo del coste, lo cier-
to es que estas entidades generan bene�cios, como se puede ver en sus cuentas anuales, 
que sirven para auto�nanciarse; quiere esto decir que en su conjunto las tasas se devengan 
por importes superiores a los costes. Pero esto también puede suceder en una empresa 
monopolista, que se puede ver obligada, por diversos motivos, a vender un producto con-
creto por debajo de su coste y ello no desvirtúa su carácter generador de �ujos de caja.

7.  El deterioro de valor en el sector público administrativo

La Ley general presupuestaria introduce en la contabilidad pública con rango de ley la 
de�nición de activo iniciada por el IASB en las normas internacionales de contabilidad. Entre 
los principios contables públicos recoge: «El reconocimiento de activos, pasivos, patrimonio 
neto, gastos e ingresos debe realizarse, desde el punto de vista económico-patrimonial, en 
función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, sin perjuicio 
de los criterios que se deban seguir para su imputación presupuestaria»69.

El Plan General de Contabilidad Pública dispone que «el deterioro de un activo perte-
neciente al inmovilizado material, se determinará, con carácter general, por la cantidad que 
exceda el valor contable de un activo a su importe recuperable, siempre que la diferencia 
sea signi�cativa»70. El importe recuperable de un activo es el mayor entre su valor razona-
ble menos los costes de venta y su valor en uso71.

66 Ibid. Fundamento jurídico 3.

67 Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del régimen legal de las tasas estatales y locales y de reor-
denación de las prestaciones patrimoniales de carácter público.

68 Ley 8/1989, de tasas y precios públicos. Artículo 6.

69 Ley general presupuestaria. Artículo 122. 1 b). 

70 Plan General de Contabilidad Pública. Segunda Parte. 2.ª Inmovilizado material. 8. Deterioro.

71 Idem. Primera Parte. 6.º Criterios de valoración. 8. Importe recuperable.
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La novedad respecto al Plan General de Contabilidad está en la de�nición de valor en 
uso. Distingue entre activos que incorporan rendimientos económicos futuros para la enti-
dad y activos portadores de potencial de servicio72.

El valor en uso de aquellos activos que incorporan rendimientos económicos futuros para 
la entidad es el valor actual de los �ujos de efectivo esperados a través de su utilización en 
el uso normal de la actividad de la entidad y, en su caso, de su enajenación u otra forma de 
disposición, actualizados a un tipo de interés de mercado sin riesgos73.

El valor en uso de los activos portadores de potencial de servicio para la entidad es el 
valor actual del activo manteniendo su potencial de servicio. Se determina por el coste de 
reposición del activo menos la amortización acumulada calculada sobre la base de ese 
coste que re�eja el uso ya efectuado del activo74.

Resultan mucho más claras las normas internacionales de contabilidad pública75 que 
dividen los bienes de las entidades públicas administrativos en dos tipos: activos no gene-
radores de efectivo y activos generadores de efectivo.

Son activos generadores de efectivo los mantenidos con el objetivo fundamental de generar 
un rendimiento comercial. Un activo genera un rendimiento comercial cuando se utiliza de una 
forma coherente con la adoptada por las entidades orientadas a la obtención de bene�cios76.

De�ne a los activos no generadores de efectivo, por exclusión, como aquellos que no 
están incluidos en la categoría anterior77. Su valor en uso es el valor presente del potencial 
de servicio restante del activo78. En este caso el deterioro de valor re�eja una disminución 
en la utilidad de un activo para la entidad que lo controla. Un activo se considera que ha 
deteriorado su valor si ya no es capaz de proveer a la entidad con potencial de servicio, por 
lo que tiene poca o ninguna utilidad para contribuir al logro de los objetivos de la entidad79. 

El valor en uso de los activos no generadores de efectivo se determina mediante el coste 
de reposición depreciado del activo80. El coste de reposición de un activo es el coste de re-

72 Idem. 6. Valor en uso.

73 Idem.

74 Idem.

75 NICSP 21 y NICSP 26.

76 NICSP 21. 16. NICSP 26. 14.

77 NICSP 21. 14.

78 Idem.

79 Idem. Deterioro. 23.

80 Idem. 45.
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poner el potencial bruto de servicio. Un activo puede ser repuesto o por reproducción (ré-
plica) de un activo ya existente o mediante su reposición de su potencial bruto de servicio. 
El coste de reposición depreciado es el menor entre el coste de reproducción y el coste de 
reposición menos la amortización acumulada, con base en ese coste81. Quiere esto decir 
que los activos con exceso de capacidad, sobrecostes no justi�cados o en situación de in-
actividad deberían ser objeto de correcciones valorativas.

Estos criterios son coincidentes con los establecidos en el marco conceptual del Plan 
General de Contabilidad para el caso de que los elementos del activo no puedan valorar-
se de manera �able, para los que dispone que se valorarán, según proceda, por su coste 
amortizado o por su precio de adquisición o coste de producción, minorado, en su caso, 
por las partidas correctoras de su valor que pudieran corresponder82.

El deterioro de valor de un activo no generador de efectivo puede producirse por diver-
sas causas, entre ellas83:

•	 Cese, o casi, en la demanda o necesidades de los servicios que provee el activo.

•	 Se han producido, o se van a producir, cambios significativos de largo plazo, con
efectos adversos en la entidad, en el entorno tecnológico, legal o político en el 
que opera.

•	 Daños físicos en el activo.

•	 Se han producido, o se van a producir, cambios significativos en la forma en que
el activo es usado, tales como que el activo quede sin uso o que haya que ree-
valuar su vida activa.

•	 Una decisión de paralizar la construcción de un activo antes de que haya finali-
zado o que esté en condiciones de uso.

•	 Evidencias que indican que la ejecución del servicio del activo es, o será, signifi-
cativamente peor de lo esperado.

Las normas internacionales de contabilidad del sector público contemplan la posibili-
dad de que un activo sea al mismo tiempo generador y no generador de efectivo84. En este 
caso solo se aplicará la norma de obtención del valor en uso de los activos generadores de 

81 IPSAS 21. 45. 

82 Plan General de Contabilidad. Marco conceptual. 2. Valor razonable.

83 NICSP. La identificación de un activo que pudiera estar deteriorado. 27.

84 NICSP 21. 16 y 17.
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efectivo si los �ujos económicos que genera son signi�cativos. En estas entidades la pre-
sunción es que los activos no son generadores de efectivo85.

El Plan General de Contabilidad Pública también admite la revalorización de activos86, 
aunque solo en aquellos casos en los que el mercado sea su�cientemente signi�cativo y 
transparente.

8.  El deterioro de activos en el sector público fundacional

Como ya hemos indicado, a las fundaciones del sector público estatal se les aplica el 
Plan de Contabilidad de las entidades sin �nes lucrativos87. Este realiza un tratamiento de 
los elementos del activo similar al que hace el Plan General de Contabilidad Pública, divi-
diendo a los bienes que los integran entre bienes de inmovilizado generadores de �ujo de 
efectivo y bienes de inmovilizado no generadores de �ujo de efectivo88.

Son bienes de inmovilizado generadores de �ujo de efectivo los que se poseen con el �n 
de obtener un bene�cio o generar un rendimiento comercial a través de la entrega de bie-
nes o prestación de servicios89. Nos dice esta norma que un activo genera un rendimiento 
comercial cuando se utiliza de forma coherente con la adoptada por las entidades orienta-
das a la obtención de bene�cios.

Son bienes de inmovilizado no generadores de �ujos de efectivo los que se poseen con 
una �nalidad distinta a la de generar un rendimiento comercial, como pueden ser los �ujos 
económicos sociales que generan dichos activos y que bene�cian a la colectividad, esto 
es, su bene�cio social o potencial de servicio90.

El criterio para determinar la existencia de un deterioro de valor es similar al establecido 
en el Plan General de Contabilidad, esto es, cuando el valor contable es superior al valor 
recuperable; siendo este el mayor entre el valor razonable y el valor en uso91.

85 Idem. 18.

86 Segunda parte. 2.ª Inmovilizado material. 6. B.

87 Ley general presupuestaria. Artículo 121.4.

88 Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 
aprueba el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos. Segunda parte. Normas de regis-
tro y valoración. 2.ª Inmovilizado material. 1. Definiciones.

89 Idem.

90 Idem.

91 Idem. 3.2.2.
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La novedad respecto al PGC es la de�nición de valor en uso de un activo o de una uni-
dad de explotación o servicio que no genere �ujos de efectivo, que ahora es «el valor actual 
del activo o unidad considerando su potencial de servicio futuro, en el momento del análi-
sis. Este importe se determina por referencia a su coste de reposición»92. Esta de�nición es 
similar a la que hace el Plan General de Contabilidad Pública.

El deterioro de valor de un activo no generador de �ujos de efectivo es la pérdida de po-
tencial de servicio de un activo, distinta a la depreciación sistemática y regular que consti-
tuye la amortización. El deterioro responde, por tanto, a una disminución en la utilidad que 
proporciona el activo de la entidad que lo controla93.

Los cálculos del deterioro de los elementos del inmovilizado material se efectuarán ele-
mento a elemento de forma individualizada. Si no fuera posible estimar el importe recupe-
rable de cada bien individual, la entidad determinará el importe recuperable de la unidad de 
explotación o servicio a la que pertenezca cada elemento del inmovilizado94.

El Plan de Contabilidad de las entidades sin �nes lucrativos de�ne la unidad de explo-
tación o servicio de forma similar a la que de�nía la unidad generadora de efectivo el Plan 
General de Contabilidad: «es el grupo identi�cable más pequeño de activos que genera 
rendimientos aprovechables en la actividad de la entidad que son, en buena medida, inde-
pendientes de los derivados de otros activos o grupos de activos»95.

9.  Evaluación del deterioro al cierre del ejercicio

9.1.  Entidades sujetas al Plan General de Contabilidad

El Plan General de Contabilidad no obliga a comprobar anualmente el valor de los ele-
mentos del inmovilizado material. Sí dispone que, al menos al cierre del ejercicio, la empre-
sa debe evaluar si existen indicios de que algún inmovilizado material o, en su caso, alguna 
unidad generadora de efectivo están deteriorados, en cuyo caso, deberá estimar sus im-
portes recuperables, efectuando las correcciones valorativas que procedan96.

Las normas de registro y valoración del ICAC establecen una relación de hechos y cir-
cunstancias que deben ser considerados, como mínimo, al evaluar si existe algún indicio 

92 Idem. Primera parte. Marco conceptual de la contabilidad. 6.º Criterios de valoración. 5.

93 Idem. 3.2.1.

94 Idem. 3.2.

95 Idem. Normas de registro y valoración. 2.ª Inmovilizado material. 1. Definiciones. C.

96 Plan General de Contabilidad. Segunda Parte. Inmovilizado material. 2.2.
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de que el valor de un activo se ha deteriorado97; desarrollando lo establecido por las nor-
mas internacionales de contabilidad98:

•	 Cambios significativos en el entorno tecnológico, regulatorio, legal competitivo o
económico en general, en los que opera la empresa, acaecidos durante el ejerci-
cio o bien en el mercado al cual va destinado el activo en cuestión, que se espe-
ra se produzcan a corto plazo y que tengan una incidencia negativa a largo plazo 
sobre ella.

•	 Disminución significativa del valor razonable del activo y superior a la esperada
por el paso del tiempo o uso normal.

•	 Durante el ejercicio, los tipos de interés de mercado u otros tipos de mercado de
rendimiento de inversiones han sufrido incrementos que probablemente afecten 
al tipo de descuento utilizado para calcular el valor de uso del activo, de forma 
que su importe recuperable haya disminuido de forma signi�cativa.

•	 El importe en libros de los activos netos de la entidad es mayor que su capitali-
zación bursátil.

•	 Evidencia de obsolescencia o deterioro físico del activo, no prevista a través del
sistema de amortización del activo.

•	 Cambios significativos en la forma o en la extensión en que se utiliza o se espera
utilizar el activo, acaecidos durante el ejercicio o que se espera se produzcan a 
corto plazo y que tengan una incidencia negativa sobre la empresa.

•	 Existen dudas razonables de que el rendimiento técnico y económico del activo
se pueda mantener en el futuro de acuerdo con las previsiones que se tuvieron 
en cuenta en la fecha de incorporación al patrimonio de la empresa.

•	 Interrupción de la construcción del activo antes de su puesta en condiciones de
funcionamiento.

•	 Cese o reducción significativa de la demanda o necesidad de los servicios pres-
tados con el activo. Sin embargo, una mera �uctuación a la baja de la demanda 
no debe constituir necesariamente un indicio de que se ha producido un deterio-
ro de valor de dicho activo, ya que la demanda o necesidad de estos servicios 
puede �uctuar a lo largo del tiempo.

•	 Para el caso de activos o actividades subvencionados, el reintegro de la sub-
vención.

97 Resolución de 18 de septiembre de 2013. Tercera. 1.3.

98 NIC 36. 12.
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También advierte de que esta relación de indicios no es exhaustiva. La empresa deberá 
contemplar cualquier otro indicio indicativo de deterioro de sus activos y, en su caso, determi-
nar el importe recuperable del activo. En cualquier caso, se deberán identi�car los eventos o 
circunstancias que pudieran tener un impacto signi�cativo en el valor recuperable del activo99.

9.2.  Entidades empresariales financiadas mediante tasas

Como hemos dicho, existe una norma contable especí�ca para este tipo de entidades, 
que también establece que al cierre del ejercicio hay que evaluar si existen indicios de de-
terioro de activos100.

Esta norma recoge los indicios de deterioro de las normas de registro y valoración del 
ICAC con tres omisiones101:

•	 Durante el ejercicio, los tipos de interés de mercado u otros tipos de mercado de
rendimiento de inversiones han sufrido incrementos que probablemente afecten 
al tipo de descuento utilizado para calcular el valor en uso del activo, de forma 
que su importe recuperable haya disminuido de forma signi�cativa.

Esta es una omisión importante, ya que el tipo interés es un elemento esencial 
para calcular el valor actual de los �ujos económicos futuros. Parece claro que la 
orden no contempla esta forma de cálculo y piensa que siempre se va a utilizar 
el valor de reposición, que normalmente va a coincidir con el valor contable.

•	 El importe en libros de los activos netos de la entidad es mayor que su capitaliza-
ción bursátil. Puede entenderse esta omisión, por la escasa relevancia que tiene 
en este tipo de entidades.

•	 Para el caso de activos o actividades subvencionados, el reintegro de la subven-
ción. Tampoco se puede entender esta omisión, ya que este tipo de entidades 
reciben subvenciones (fondos FEDER, por ejemplo) que en algunas ocasiones 
deben reintegrar.

9.3.  Entidades sujetas al Plan General de Contabilidad Pública

De igual forma, el Plan General de Contabilidad Pública obliga a que, al menos al cie-
rre del ejercicio, la entidad evalúe si existen indicios de que algún elemento del inmoviliza-

99 Resolución de 18 de septiembre de 2013. Tercera.1.4.

100 Orden EHA/733/2010. Anexo. Segunda.1.

101 Idem. 3.
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do material pueda estar deteriorado, en cuyo caso deberá estimar su importe recuperable, 
efectuando las correcciones valorativas que procedan102.

Dispone que, para evaluar si existe algún indicio de deterioro de los elementos del inmo-
vilizado material, la entidad debe tener en cuenta las siguientes circunstancias103:

1. Fuentes externas de información:

a) Cambios signi�cativos en el entorno tecnológico o legal en los que opera 
la entidad acaecidos durante el ejercicio o que se espera se produzcan a 
corto plazo y que tengan una incidencia negativa sobre la entidad.

b) Disminución signi�cativa del valor de mercado del activo, si este existe y está 
disponible, y superior a la esperada por el paso del tiempo o uso normal.

2. Fuentes internas de información:

a) Evidencia de obsolescencia o deterioro físico del activo.

b) Cambios signi�cativos en cuanto a la forma de utilización del activo acae-
cidos durante el ejercicio o que se espera se produzcan a corto plazo y 
que tengan una incidencia negativa sobre la entidad.

c) Evidencia acreditada mediante los oportunos informes de que el rendimien-
to del activo es o será signi�cativamente inferior al esperado.

Para evaluar si existe algún indicio de deterioro de los elementos del inmovilizado ma-
terial portadores de un potencial de servicio, la entidad deberá tener en cuenta, entre otras, 
además de las circunstancias anteriores, las siguientes104:

a) Interrupción de la construcción del activo antes de su puesta en condiciones de 
funcionamiento.

b) Cese o reducción signi�cativa de la demanda o necesidad de los servicios pres-
tados.

Esta norma se aparta, en alguna forma, de las normas internacionales de contabilidad pú-
blica105. El Plan General de Contabilidad Pública establece como indicio la interrupción de la 

102 Plan General de Contabilidad Pública. Segunda parte. 8.

103 Idem.

104 Idem. 

105 NICSP 21. 27. NICSP 26. 25.
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construcción del activo o el cese o reducción signi�cativa de la demanda solo para el inmo-
vilizado material portador de potencial de servicio; sin que podamos comprender por qué no 
se aplica a todos los activos. Por otra parte, las normas internacionales señalan como indicio 
de deterioro de los activos generadores de efectivo, además de los anteriores, el aumento de 
los tipos de interés que puedan afectar probablemente a la tasa de descuento utilizada para 
calcular el valor en uso del activo, lo que hará disminuir de forma signi�cativa su importe106. 
Creemos que esta omisión en nuestras normas es importante porque la tasa de descuento 
es un elemento esencial para calcular el valor en uso, en los activos generadores de efectivo.

9.4.  Entidades sujetas al Plan de Contabilidad de las entidades 
sin fines lucrativos

El Plan de Contabilidad de las entidades sin �nes lucrativos también dispone que la en-
tidad debe evaluar, al �n del ejercicio, si existen indicios de que algún inmovilizado material 
pueda estar deteriorado, en cuyo caso deberá estimar sus importes recuperables, efectuan-
do las correcciones valorativas correspondientes107. No existe aprobada ninguna norma que 
determine los indicios a tener en cuenta para llevar a cabo esta evaluación.

10.  Conclusiones

1. La contabilidad pública tiene notables diferencias con la contabilidad de la em-
presa privada, dado sus diferentes objetivos, usuarios, bienes y servicios que re-
�eja y entorno en el que opera. En la contabilización del inmovilizado material se 
ponen de mani�esto estas diferencias.

2. Los nuevos paradigmas contables que se han incorporado a las normas interna-
cionales de contabilidad inciden de forma importante en la contabilización del in-
movilizado y han tenido su re�ejo en las normas de contabilidad pública.

3. En el sector público ha habido una enorme proliferación de entes de todo tipo 
que desde el punto de vista contable se pueden dividir en tres tipos: los sujetos 
al Plan General de Contabilidad, los sujetos al Plan General de Contabilidad Pú-
blica y los sujetos al Plan de Contabilidad de las entidades sin �nes lucrativos.

4. La diferencia más importante entre las normas contables anteriores estriba en la 
de�nición de valor en uso, que es el valor actual de los �ujos de efectivo previs-
tos, en la contabilidad de empresa, y es el valor actual del activo considerando 

106 Idem. NICSP 26. 25. C.

107 Resolución de 26 de marzo de 2013. Segunda parte. 2.ª 3.2.
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su potencial de servicio futuro, en los otros dos. En este último caso el valor en 
uso coincide con el valor de reposición.

5. Una norma contable establece que los entes públicos que se �nancien con tasas 
calculen el valor en uso del inmovilizado material con los criterios de las normas in-
ternacionales de contabilidad pública, en lugar de hacerlo con lo dispuesto en el Plan 
General de Contabilidad y la norma contable del ICAC, que es lo que establece la 
ley. Esto hace que la contabilidad de estos organismos no re�eje su imagen �el.

6. Ninguno de los tres planes de contabilidad mencionados obliga a que se com-
pruebe anualmente el valor del inmovilizado material. Al �nal del ejercicio, hay 
que evaluar si existen indicios de deterioro, en cuyo caso habrá que realizar las 
correcciones valorativas correspondientes. La lista de hechos a tener en cuenta 
para analizar estos indicios es mucho más exhaustiva en los entes plenamente 
sujetos al Plan General de Contabilidad que en los �nanciados mediante tasas 
o los sujetos al Plan General de Contabilidad Pública. Las entidades sin �nes de 
lucro no tienen establecido legalmente un test especí�co de deterioro. 
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